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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS

No 2l -2023-MDCC

Cerro Colorado, 05 de lul¡o d€l 2023

VISTOS:

iequer¡mlento de Compr¡ N. 02984-2023-SCMIV-cSCA-MDCC de la Sub Cer€ncta
de Manten¡mienb de Infraesrucura y Vlas, rem¡tido med¡¿nie Proveldo No 810ó-2021-GAF-MDCC de l¡ Cerenc¡a de
Adminlstración y t¡nanz¡s.

CONSIDEMNDO

Qu€, de conformlded con lo dlspueJto en el Artículo 194 de la CoNtirución Polftlc¡
del Pen¡ y A.nfculo ll del Título Prelimin¿r de la lny 27972, Ley Orgánlca de Munkip¿lidades; l¿s Munlclpalld¿des son órgano5
de Gobierno Loc¿l que goz¿n de autonomfa polític¿, eaonómlca y admlnistr¿tlva en los ¡suntos de su competencia. La autonomf¿
que l¡ Constltución est¡blece p¡ra las Munlclpalldades r¡dlca en l¿ facult¿d de eiercer acros de goblerno, ¡dminhrrarlvos y de
¿dm¡nistr¿ción, con suieclón ¿l orden¡mlento lurídlco.

Que, ¡l resp€cto debe &nerse en cuenta que el Artículo 4l del Reglamento de Ia Ley
de Coniraücfones del EJt¡do, aprobado por Decreto Supremo No 314-2O18-EF, esüblece que es r€qublto para convoc¿r las
procedimientos de selecclón esür Incluldo en el Plen Anual de Contr¡uclones.

Que, el Anlculo ó del Regl¡mento de la Ley de Conrrataciones del Estado aprobado
por Decreto Supr€mo No 344-2018-EF, est¡blece que el Pl¡n Arual puede ser modificado €n cu¡lquler momento durante el ¿ño
fiscal p¡r¡ inclulr o excluir contrabclones; ¿slmiJmo Indlca qu€ es requisito p¿ra la convo(atorl¿ de los Drocedim¡entos de selecció¡.
salvo p¿ra la comparaclón d€ prec¡os, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, baio sanclón de Nulid¿d.

Que, med¡ante el Reguerimlento de Comp.a N. OZ9B4-2O23-SCMIV-GSCA-MDCC
de la sub Gerencla de Manten¡ml€nto de Infraestruclun y Vias, remltldo medlante Proveldo N" 8lOó-202J-GAF-MDCC de la
cerencl¿ d€ Administr¿ctón v F¡nanzas; soÍclr,¡ t¡ ADeutstctóN DE ARENA HNA y ARENA GRuEsA PARA LA
"E'ECUCION DEL MANTENIMIENTO DE LA PROTONGACIÓN AV, E)ERCITO DEsDE EL PUENTE EL DIABLo HASTA
LA CALLE CÓRDOVA -CERRO VIE]OS, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA,
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA",

Que, l¡ sub Cerencla d€ Logistica y Ab¿rtecimlentos sollclt¿ la dlsponibilidad
presupuest¡r¡¿ ¡ fin de complet¡r elexped¡enrc de contrat¡clón a l¡ Gerencia de Pl¿nif¡caclón, Presupuesto y Racional¡zación con
fNFORME N' O929-2O23-UDCÍ-GAF.SCLA, la Sub cerencia de Presupuesto medl¿nt€ CEIT¡FICAC¡óN DE C¡ÉD¡1O
PRESUPUESTARIO No24ó5 otorg¿ Dkponibilidad Presupuest¡l con fuent€ de flnanctamlento Rubro l8 - c¡non sobre canon,
regallas, renra de ¡du¿nar v pan¡clpaciones, para ta ADQUlSlclóN DE ARENA FINA y ARENA cRuEsA PARA LA
"E]ECUCION DEL MANTENIMIENTO DE LA PROLONGACIÓN AV. E]ERCITo DESDE EL PuENTE E! DIABLo HAST^
LA CALLE CÓRDOVA -CERRO VtEjOS, DTSTRITO DE CERRO COLOMDO, pROVtNCtA DE AREQU|P¡.,
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA".

Que, €l Decreto d€ Alca¡df¿ Nro 001-2019-MDCC, de fecha 02 de enero de 2.Q$$[!
en su anículo quinto se delegó ¿ la subSerencia de Logírtlc¡ y Ab¿srecim¡entos l¿ autoriz¡ción medianre acro resott¡pt,
modificación del Pl¿n Anu¿l de Conrrar¿clones

Por Io expuesto, en aplic¿ción de lo d¡spuesto en l¿ Ley de Contrat¿ciones del
Ley N' 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y en merlro a la f¡cultad
Decreto de Alc¡ldfa Nro 0Ol-2019-MDCC:
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" SE RESUETVE

Artkulo Prlmero. - APROBAR l¡
Munlcip¡lidad Dlstr¡r¡l de Cerro Colorado para el ejerciclo pr€supuestal

procedimiento de s€lección que se det¡ll¡n ¡ cont¡nuación:

modificación del Plan Anual de Contrataclones de l¿

corresDondlenrc al a^o 2023. INCLUYENDO €l

Ankulo S€gundo.. Se diipone su publlcación de la preiente Resolu€¡ón en el s¡stem¡
Electrónico de Contr¡t¿clones del Bt¡do,

Adculo Tecero, . Se dlspone enc¡rgar a la Oflcina de Te€nofoglas de la lnformaclón
l¡ publlc¡clón de la present€ Reso¡uclón en el Port¡l lnstltuclonal de la Pagln¿ Web de la Munlclpallded Dirtrlt¿l de Cerro Color¿do,
en merito a l¿ Resoluclón Minirter¡at No 035-2017.PCM.

ReSfrtEe, comunhuese, cúmplüe.
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